
1 nstrucciones para los 
colaboradores 

1) El envío de un trabajo a Comercio Exterior supone la obli
gación del autor de no someterlo simultáneamente a la con
sideración de otras publicaciones en espanol. Sólo en casos 
muy excepcionales se aceptarán artículos que ya hayan sido 
publicados en espanol. 

2) Los trabajos deberán referirse a la economía o a asun
tos de interés general de otras ciencias sociales. Podrán 
publicarse colaboraciones sobre otras disciplinas siempre y 
cuando el artículo las vincule con las ya mencionadas. 

3) Los trabajos deberán ajustarse a las siguientes normas: 

a] Se remitirán dos ejemplares, el original sobre papel 
grueso y una copia fotostática de buena calidad en papel 
bond. En ningún caso se aceptarán copias al carbón o sobre 
papel fino. 

b] Serán mecanografiados en hojas tamai'lo carta, por un 
solo lado y a doble espacio. Cada cuartilla contendrá 27 
renglones de aproximadamente 64 golpes cada uno. Se deja
rá un margen mínimo de 3.5 cm del lado izquierdo. 

c] Se evitará el uso de guiones al final del renglón, excep
to en los cortes de palabras. 

d] Las notas al pie de página, fuentes de citas o referen
cias bibliográficas se mecanografiarán a doble espacio y se 
agruparán al final del texto. 

e] Las referencias bibliográficas deberán contener todos 
los elementos de una ficha, en el orden indicado en los si
guientes ejemplos: 

James D. Watson, The Double Helix, Athenium, Nueva York, 
1968, pp. 86 y 87. 

Fernando Fajnzylber, "La empresa internacional en la industriali
zación de América Latina", en M.S. Wionczek (ed.), Comercio de 
tecnología y subdesarrollo económico, UNAM, México. 1973. 

Véase Federico Torres A., "Legislación sobre desarrollo urbano", 
en Comercio Exterior, vol. 26, núm. 3, México, marzo de 1976. pp. 
280-283. 

Si la fuente omite algunos de los datos solicitados, se in
dicará expresamente. 

f] Los cuadros de tres o más columnas y las gráficas se 
presentarán en hoja aparte intercalada en el texto y siguien
do la paginación de éste. En todos los casos serán originales 
perfectamente claros y precisos. Las fotocopias de gráficas 
no son adecuadas para su pub! icación. 

g] La primera vez que se emplee una sigla en el texto o en 
los cuadros o gráficas, irá acompai'lada de su equivalencia 
completa. 

h] Extensión de los trabajos: 

• Colaboraciones firmadas incluidas en el cuerpo de las 
secciones fijas, de 3 cuartillas completas a 20 cuarti
llas. 

• Artículos, de 15 a 40 cuartillas; sólo excepcional
mente se admitirán trabajos de mayor extensión. 

• Notas bibliográficas, de 3 a 10 cuartillas. 

i] Se admitirán trabajos en otros idiomas, de preferencia 
inglés, francés, portugués o italiano. Si se envía una traduc
ción al espanol, se adjuntará el texto en el idioma original. 

4) Cada colaboración vendrá precedida de una hoja que 
contenga: 

a] Título del trabajo (de preferencia breve, sin sacrificio 
de la claridad). 

b] Un resumen de su contenido, de 40 a 80 palabras apro
ximadamente. 

c] Nombre del o de los autores, con una concisa referen
cia académica o de trabajo relacionada con la colaboración. 

d] Indicación de domicilio, teléfono u otros datos que 
permitan a la Redacción de la revista localizar fácilmente al 
autor o a los autores, con el objeto de aclarar eventuales du
das sobre el contenido del artículo. 

5) La Redacción se reserva el derecho de hacer los cam
bios editoriales que considere convenientes. No se devolve
rán originales. 


